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ORDEN de 22 de julio de 2003, por la que se regu-
lan los Planes de Autoevaluación y Mejora en los centros
docentes públicos de Andalucía, a excepción de los uni-
versitarios.

Los Planes de Autoevaluación y Mejora se conciben como
estrategias de los centros docentes para desencadenar proce-
sos de autoconocimiento e intervención sobre aspectos de la
organización y el funcionamiento con la finalidad de optimizar
los resultados educativos.

La atención a la diversidad, la convivencia, la educación
en valores, el desarrollo de capacidades básicas instrumenta-
les, la acción tutorial, las metodologías desarrolladas en las
distintas áreas y materias, son algunos de los ámbitos de vital
importancia en la realidad educativa de los centros. El desa-
rrollo de cada uno de estos ámbitos y la interacción entre los
mismos, son factores que influyen directamente en la conse-
cución de los resultados educativos. Es por ello que, un mayor
grado de conocimiento de los logros y las dificultades en los
procesos más relevantes de la organización y el funcionamien-
to escolar, pondrá de manifiesto las necesidades educativas
de cada centro y, en consecuencia, orientará la puesta en
marcha de las actuaciones más oportunas que redunden en
la mejora de la educación.

Sólo desde el conocimiento compartido por parte de los
miembros de cada comunidad sobre su realidad, avalado por
procesos de recogida de información, reflexión y debates
consensuados, se podrán gestionar, con ciertas garantías, los
procesos de cambios estructurales y funcionales necesarios
para afrontar la compleja realidad de los centros.

Esta iniciativa pretende sistematizar y organizar los proce-
sos de reflexión y cambio en los centros dirigiendo las actua-
ciones educativas hacia la consecución de los fines deseables
por el conjunto de la comunidad, superando actuaciones
descoordinadas y puntuales que poco contribuyen a la mejora
general y continuada de los centros.

En este marco y teniendo en cuenta el reto que supone
para los centros docentes planificar y sistematizar los proce-
sos internos de reflexión y actuación, los Centros del Profeso-
rado, como unidades estables que contribuyen de forma signi-
ficativa a la formación docente, impulsarán, acompañarán,
apoyarán y difundirán las iniciativas de mejora de los centros
docentes, colaborando de forma activa en el diseño y el desa-
rrollo de las mismas.

El desarrollo de las convocatorias anteriores de Planes de
Autoevaluación y Mejora ha puesto de manifiesto la importan-
cia concedida por los propios centros participantes a los pro-
cesos de análisis, valoración y actuación para modificar de
manera progresiva y eficaz las situaciones educativas proble-
máticas o potenciar los ámbitos considerados como mejorables.
Este hecho, junto con la demanda creciente de los centros por
organizar procesos de mejora, otorga a esta convocatoria un
papel significativo como instrumento de cambio en nuestro
sistema educativo.

Por ello y, teniendo en cuenta la experiencia acumulada
en los últimos años, se estima conveniente proceder a  regular
con carácter general, un marco de referencia estable en el que
se desarrollarán los Planes de Autoevaluación y Mejora.

En consecuencia y a propuesta de la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado,

D I S P O N G O

Artículo primero. Objeto.
La presente Orden establece el marco base para la reali-

zación de Planes de Autoevaluación y Mejora en centros do-
centes públicos de Andalucía, con el objetivo de potenciar en
ellos procesos organizados y compartidos de análisis, reflexión
y debate que favorezcan el conocimiento de cada realidad edu-
cativa, y orienten la toma de decisiones para la mejora interna

de su organización y de su funcionamiento y en consecuen-
cia, de sus resultados educativos.

Artículo segundo. Destinatarios.
1. Podrán participar los centros docentes públicos de la

Comunidad Autónoma de Andalucía, de todos los niveles edu-
cativos, a excepción de los universitarios.

2. Los centros que tengan reconocidos Planes de
Autoevaluación y Mejora, podrán presentar una nueva propues-
ta si ésta constituye una intervención en el centro distinta a la
ya reconocida. En estos casos, el coordinador o coordinadora
del Plan de Autoevaluación y Mejora hará constar dicha cir-
cunstancia en la solicitud de la convocatoria.

3. Quedarán excluidos, aquellos centros que, teniendo au-
torizada la continuidad de su Plan de Autoevaluación y Mejora
presenten, de nuevo, dicha propuesta.

Artículo tercero. Duración de los Planes de Autoevaluación
y Mejora.

1. Los Planes de Autoevaluación y Mejora tendrán una
duración de un curso escolar, sin perjuicio de que las actua-
ciones que los desarrollan puedan continuar en el tiempo si la
naturaleza de las mismas así lo demandara.

2. En los casos en los que el centro desee continuar con
el Plan de Autoevaluación y Mejora una vez terminado el perío-
do escolar para el que fue reconocido, el coordinador o coordi-
nadora del Plan deberá comunicar por escrito a la Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado
antes del 15 de octubre del nuevo curso escolar la continui-
dad de estas actuaciones.

Artículo cuarto. Contenido del Plan de Autoevaluación y
Mejora.

1. Los Planes de Autoevaluación y Mejora, entendidos como
medios para obtener conocimiento real de la dinámica educati-
va de cada centro con el objetivo de intervenir sobre la misma
para mejorarla, deberán desarrollar dos fases diferenciadas: El
diseño y desarrollo de procesos de evaluación de las necesida-
des del centro, con el fin de identificar los logros y los ámbitos
susceptibles de mejora, y de procesos de actuación para interve-
nir sobre los ámbitos que demandan mejoras prioritarias.

2. Los centros que en el momento de presentar la solici-
tud hayan desarrollado con anterioridad procesos de
autoevaluación, deberán  identificar en su propuesta inicial
dos fases diferenciadas:

a) Diagnóstico de las necesidades del centro.
Los centros presentarán un análisis de su realidad con el

objetivo de describir las necesidades educativas que inciden
de forma relevante en la dinámica escolar, especificando al
menos los siguientes elementos:

- Identificación de los ámbitos que se consideran proble-
máticos o susceptibles de ser mejorados.

- Descripción de los procesos e instrumentos utilizados
en la detección de los ámbitos susceptibles de mejora.

- Análisis de las causas y los factores que están incidien-
do directamente sobre la situación problemática, a fin de orien-
tar la toma de decisiones sobre las actuaciones a desarrollar
para provocar el cambio esperado.

- Identificación de los sectores de la comunidad educati-
va que participan en la detección de necesidades.

b) Propuesta de intervención.
Una vez identificados los ámbitos y factores sobre los que

se desea intervenir, los centros realizarán la propuesta de ac-
tuación, en la que se hará constar, al menos, los siguientes
aspectos:

- Las metas que se pretenden alcanzar en forma de obje-
tivos o compromisos de mejora. El Plan de Mejora tendrá con-
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secuencias sobre el funcionamiento, la organización y/o los
resultados educativos del centro a corto o medio plazo y, por
tanto, es necesario delimitar los efectos deseables que, a priori,
se prevén con las actuaciones establecidas en el Plan. De esta
forma, la evaluación sobre la eficacia del propio Plan se reali-
zará teniendo en cuenta el grado en el que han alcanzado los
objetivos establecidos.

- Las actuaciones a través de las que se pretenden alcan-
zar los objetivos establecidos. Las acciones planificadas de-
ben guardar una relación directa con las metas del Plan de
Mejora, precisando la finalidad que persigue cada actuación,
los agentes educativos que van a intervenir y una temporaliza-
ción aproximada de las mismas.

- Los momentos para valorar los efectos de las actuacio-
nes. El Plan contendrá fases de seguimiento y evaluación del
proceso, identificando el diseño y/o la aplicación de instru-
mentos para analizar la pertinencia de las actuaciones pues-
tas en práctica. A través de esta valoración se determinará la
validez de las actuaciones y las repercusiones parciales que
se van produciendo, para, en su caso, introducir las modifica-
ciones necesarias.

- La participación de los diferentes sectores de la comuni-
dad educativa en el desarrollo del Plan de Autoevaluación y
Mejora.

- Las necesidades de formación del profesorado relacio-
nadas con el desarrollo del Plan de Autoevaluación y Mejora.

3. Los centros que en el momento de presentar la solici-
tud no hayan desarrollado procesos sistemáticos de evalua-
ción y, deseen iniciarlos a través de un Plan de Autoevaluación
y Mejora, deberán explicitar en la propuesta inicial sólo la
fase de diagnóstico. Al término de la misma, y como desarro-
llo del propio Plan, identificarán las necesidades del centro
así como las causas y factores que influyen en el ámbito
susceptible de ser mejorado y definirán la propuesta de inter-
vención, tal y como se contempla en el art. 2.b) Esta infor-
mación será remitida a la Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado. En consecuencia,
los elementos que deben detallarse en la fase inicial de diag-
nóstico serán:

- Justificación razonada de la necesidad de desarrollar un
Plan de Autoevaluación y Mejora en el centro.

- Identificación de los objetivos generales que se preten-
den alcanzar con la puesta en marcha de estos procesos edu-
cativos.

- Descripción de los procesos e instrumentos que van a
utilizar en la detección de los ámbitos susceptibles de mejora.

- Identificación de los sectores de la comunidad educativa
que intervendrán en este proceso.

Artículo quinto. Agentes que participan en el Plan de
Autoevaluación y Mejora.

1. El Plan de Autoevaluación y Mejora constituye una es-
trategia de centro, por lo que debe contar con la implicación y
la participación de todos los sectores que integran la comuni-
dad educativa.

2. Para impulsar la realización de los Planes de
Autoevaluación y Mejora se creará en cada centro un equipo
de mejora que estará integrado por el equipo directivo, el orien-
tador u orientadora en los Institutos de Educación Secundaria
y aquellos representantes de los sectores de profesorado, alum-
nado y padres y madres que lo deseen.

3. Corresponde al equipo de mejora elaborar la propues-
ta de Plan de Autoevaluación y Mejora, dinamizar su desarro-
llo y realizar el seguimiento y evaluación, tanto del proceso
emprendido como de los resultados parciales y finales que se
derivan de él.

4. Se nombrará un coordinador o coordinadora del Plan
de Autoevaluación y Mejora entre los miembros que compo-

nen el equipo de mejora, recayendo preferentemente esta fun-
ción en algún representante del equipo directivo o bien, en el
caso de los Institutos de Educación Secundaria, en el Jefe o
Jefa del Departamento de Orientación del centro.

5. La propuesta del Plan de Autoevaluación y Mejora
que elabora el equipo de mejora del centro será difundida
entre la comunidad educativa para lograr el máximo consen-
so y la mayor participación de los distintos sectores educati-
vos. Será presentada al Claustro y Consejo Escolar para su
informe y aprobación, recogiéndose en las actas correspon-
dientes la conformidad de los órganos colegiados con la pro-
puesta realizada.

Artículo sexto. Solicitudes, lugar de presentación y plazos.
1. Los centros que deseen participar deberán presentar

la solicitud dirigida a la Ilma. Sra. Directora General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado, conforme al
modelo que figura en el Anexo a la presente Orden. Dicha
solicitud se acompañará de la propuesta del Plan de
Autoevaluación y Mejora según lo establecido en el art. 4,
junto a las actas de conformidad emitidas por el Claustro y el
Consejo Escolar.

2. La solicitud junto con la documentación exigida se pre-
sentará y registrará en el Registro de la Consejería de Educa-
ción y Ciencia o en cualquiera de los registros y oficinas a que
hace referencia el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3. El plazo para presentar las solicitudes será el compren-
dido entre el 1 de junio y el 15 de octubre de cada año, coin-
cidiendo con la finalización de un curso escolar y el inicio del
siguiente. Se considera que estos momentos constituyen pe-
ríodos en los que se impulsa, especialmente, la reflexión gene-
ral en el centro, debido a la realización de la memoria final o la
planificación inicial del curso académico.

4. En el caso de aquellos centros docentes que, no
habiendo presentado la propuesta de Plan de Autoevaluación
y Mejora en los plazos establecidos, deseen iniciar estos
procesos durante el curso escolar, podrán comunicar esta
circunstancia a los Centros de Profesorado correspondien-
te, iniciándose la preparación previa a la formulación del
Plan.

Artículo séptimo. Valoración de las propuestas de Planes
de Autoevaluación y Mejora.

1. Los Centros del Profesorado emitirán un informe previo
sobre la propuesta presentada por cada centro docente, con-
forme a los criterios que se establecen en el apartado 3 de
este artículo, y remitirán dicho informe a la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado en el
plazo de veinte días, contados a partir de la recepción en su
Centro del Profesorado de la solicitud del Plan de
Autoevaluación y Mejora.

2. Posteriormente, la Comisión Regional de Mejora presi-
dida por la Ilma. Sra. Directora General de Evaluación Educa-
tiva y Formación del Profesorado, o persona en quien ésta
delegue, realizará la valoración final de las propuestas de Pla-
nes de Autoevaluación y Mejora. La Comisión Regional de
Mejora estará compuesta por:

- El Jefe de Servicio de Evaluación de la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.

- El Jefe de Servicio de Planes de Formación de la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del Profe-
sorado.

- Un representante de la Inspección General nombrado
por el Viceconsejero.

- Cuatro Inspectores o Inspectoras del Area Estructural de
Evaluación, designados por el Viceconsejero de Educación y
Ciencia.
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- Cuatro Directores o Directoras de Centro del Profesorado
designados por la Directora General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado.

- Dos representantes del Servicio de Evaluación de la Di-
rección General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado.

3. Las valoraciones sobre las propuestas presentadas se
realizarán teniendo en cuenta los siguientes criterios:

- Calidad técnica y rigor del diagnóstico.
- Adecuación de los ámbitos de intervención selecciona-

dos, de los objetivos y  de las actuaciones propuestas al diag-
nóstico realizado, en los casos en los que se detalle la pro-
puesta de intervención, al haber realizado con anterioridad la
fase de diagnóstico.

- Viabilidad de la propuesta.

4. La valoración que emita esta Comisión de cada una de
las propuestas de Planes de Autoevaluación y Mejora presen-
tadas para cada curso escolar, será comunicada a los respec-
tivos centros docentes con anterioridad al treinta de noviem-
bre, para que realicen las modificaciones que resulten necesa-
rias. Posteriormente, en un plazo no superior a cuatro meses
desde el inicio del curso escolar, se hará pública en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, cada año académico, la rela-
ción de centros cuyos Planes de Autoevaluación y de Mejora
han sido reconocidos.

5. Estos centros incorporarán al Plan Anual de Centro la
propuesta reconocida como  Plan de Autoevaluación y Mejora
y remitirán dicha propuesta a la Dirección General de Evalua-
ción Educativa y Formación del Profesorado en papel y en
soporte magnético en un formato compatible con cualquiera
de las versiones Word 6.0 o superior.

Artículo octavo. Seguimiento interno.
1. El equipo de mejora, a lo largo del curso escolar, reali-

zará el oportuno seguimiento del Plan de Autoevaluación y
Mejora, de acuerdo con los procesos de evaluación estableci-
dos en la propuesta reconocida.

2. El seguimiento realizado por el equipo de mejora ten-
drá como finalidad conocer la evolución real del Plan para
introducir los cambios o modificaciones que permitan un de-
sarrollo adecuado del mismo.

3. Al finalizar el curso escolar el equipo de mejora elabo-
rará un informe sobre el desarrollo del Plan de Autoevaluación
y Mejora en el que se incluirá una valoración del grado de
consecución de los objetivos, las mejoras introducidas en las
prácticas y los resultados, así como los factores internos y
externos que han influido en ellos. Esta valoración será remiti-
da a la Dirección General de Evaluación Educativa y Forma-
ción del Profesorado. Un resumen de la misma se incluirá en
la Memoria Anual.

4. Si el Plan tuviera continuidad en el curso académico
siguiente, a comienzos del mismo, el equipo de mejora deta-
llaría los objetivos que se pretenden alcanzar durante ese pe-
ríodo, las actuaciones correspondientes, así como los momen-
tos y procesos para desarrollar la evaluación continua del Plan.
Esta información será remitida a la Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado y se incluirá
en el Plan Anual de Centro.

Artículo noveno. Seguimiento y apoyo externo.
1. La Dirección General de Evaluación Educativa y Forma-

ción del Profesorado organizará y coordinará el seguimiento y
apoyo externo de los Planes de Autoevaluación y Mejora. Para
garantizar una adecuada atención en el desarrollo de las ac-
tuaciones de mejora, se contará con el Servicio de Inspección
y los Centros del Profesorado.

2. Los Servicios Provinciales de Inspección realizarán el
seguimiento y supervisarán las actuaciones de los centros,
apoyando las acciones de autoevaluación y mejora, desde el
respeto a la autonomía pedagógica y organizativa de los cen-
tros y teniendo en cuenta los criterios que fundamentan el
reconocimiento del Plan.

3. Los Centros del Profesorado realizarán el seguimiento
y apoyo a los Planes de Autoevaluación y Mejora. Para ello,
difundirán la convocatoria entre los centros educativos que
se encuentren en su ámbito de competencias y, en su caso,
asesorarán sobre la elaboración de la propuesta y sobre las
actuaciones que integran los Planes de Autoevaluación y
Mejora, prestando especial atención a las demandas de for-
mación y recursos necesarios para el desarrollo de los mis-
mos así como a la difusión e intercambio de estas experien-
cias de mejora.

4. Igualmente, los Centros del Profesorado asesorarán a
aquellos centros que por cualquier circunstancia no presenta-
ran la propuesta en los plazos establecidos y a lo largo del
curso manifiesten su deseo de iniciar estos procesos educati-
vos. Dicho asesoramiento se centrará principalmente en pro-
porcionar formación y recursos necesarios para que el centro
inicie los procesos de autoevaluación y mejora.

5. La Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado llevará a cabo un seguimiento de la
convocatoria marco de Planes de Autoevaluación y Mejora para
detectar las dificultades u obstáculos que pudieran derivarse
del desarrollo de la misma. Para ello, podrá solicitar a los equi-
pos de mejora, y a los servicios de apoyo a los centros que
participen en el desarrollo de esta convocatoria, cuantas infor-
maciones se consideren necesarias.

Artículo décimo. Reconocimientos.
1. Con el propósito de incidir en una política de reconoci-

mientos que incentive las buenas prácticas educativas y re-
fuerce y estimule a los centros y a su profesorado, la Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado
certificará cada curso escolar la participación del profesorado
que integre los equipos de mejora, como mérito específico a
los efectos de promoción docente legalmente establecidos o
que se pudieran establecer.

2. La Consejería de Educación y Ciencia destinará según
sus disponibilidades presupuestarias una determinada cuan-
tía económica para cada curso escolar con el fin de suple-
mentar en hasta 3.005,53 euros la asignación anual para gas-
tos de funcionamiento de aquellos centros que, tras la valora-
ción externa, se hayan distinguido muy especialmente en el
desarrollo de los procesos de autoevaluación y la dinamización
de su Plan de Mejora. Esta asignación irá destinada a finan-
ciar la continuidad del Plan durante el curso escolar siguiente
al que fue reconocido. Para optar al reconocimiento económi-
co, los centros que lo deseen, deberán solicitar por escrito,
antes del 15 de mayo, a la Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado la valoración externa
de sus Planes de Autoevaluación y Mejora.

3. Asimismo, y con el fin de promover la reflexión y el
intercambio de experiencias sobre las temáticas tratadas, esta
Dirección General promoverá la difusión de los Planes de
Autoevaluación y Mejora desarrollados por los centros que par-
ticipan en la convocatoria, a través de los mecanismos que se
estimen más adecuados, incluida la creación de un espacio
específico en su página web.

4. En casos excepcionales, cuando el Plan de Autoevaluación
y Mejora tenga continuidad en el curso siguiente y las actuacio-
nes desarrolladas sean consideradas como relevantes para la
dinámica educativa del centro, la Consejería de Educación y
Ciencia, podrá estudiar y facilitar la permanencia en el centro
del profesorado que forme parte del equipo de mejora durante el
curso escolar siguiente. A tales efectos, el coordinador o coordi-
nadora del Plan deberá justificar y solicitar por escrito a la Direc-
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ción General de Evaluación Educativa y Formación del Profeso-
rado la  necesaria permanencia de este profesorado para garan-
tizar la continuidad del Plan. Asimismo, esta solicitud se acom-
pañará de los informes favorables a la petición del Inspector o
Inspectora y del Director o Directora del Centro del Profesorado
que realizan el seguimiento.

Disposición Adicional Primera.
Los centros que tengan reconocidos Planes de

Autoevaluación y Mejora deberán colaborar en las acciones
formativas del sistema andaluz de formación permanente
del profesorado, y participar en tareas de asesoramiento y
tutorización del profesorado novel y en prácticas, que esta-
blezca y regule la Consejería de Educación y Ciencia.

Disposición Adicional Segunda.
Se delega en la Dirección General de Evaluación Educati-

va y Formación del Profesorado las competencias para adop-
tar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo dis-
puesto en esta Orden.

Disposición Final.
La presente Orden tendrá efectos desde el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de julio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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A N E X O

FORMULARIO DE SOLICITUD
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 22 de julio de 2003, por la que se con-
voca el IX Premio Andaluz de Investigación en materia de
drogodependencias y adicciones.

El II Plan Andaluz sobre Drogodependencias y Adicciones
sitúa la investigación como una de las grandes áreas en que
se vertebra, valorando la necesidad que ya se había puesto de
manifiesto a lo largo del desarrollo del Plan anterior. Los pro-
blemas relacionados con las drogodependencias y adicciones
no tienen una única dimensión ni quedan reducidos a un solo
ámbito de desarrollo, al contrario abarcan aspectos sanita-
rios, sociales, educativos, de seguridad pública, económicos y
políticos. Es necesaria, por tanto, la implicación de numero-
sos profesionales en la búsqueda de respuestas globales y
unitarias que aborden el problema desde sus diferentes pers-
pectivas. Por otro lado, el consumo de drogas es un fenómeno
en continuo cambio y evolución que requiere un estudio y eva-
luación permanente.

Con el objeto de impulsar y estimular a los profesionales
interesados en este campo, para fomentar y consolidar equi-
pos y líneas de trabajo en drogodependencias, dado el nota-
ble éxito obtenido en las anteriores convocatorias, la
Consejería de Asuntos Sociales, a través del Comisionado
para las Drogodependencias, propone la novena edición de
premios para el trabajo de investigación que, por su nivel
científico y técnico, resulte de especial relevancia en el trata-
miento de las drogodependencias dentro del ámbito de nues-
tra Comunidad Autónoma.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por el
art. 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en
relación con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 6/2000,
de 28 de abril, sobre reestructuración de las Consejerías, y a
propuesta del Comisionado para las Drogodependencias,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Objeto.
Se convoca el IX Premio Andaluz de Investigación en

materia de Drogodependencias y Adicciones, que se regirá por
las Bases que se publican como Anexo a la presente Orden.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de julio de 2003

    ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

A N E X O

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA DEL IX PREMIO AN-
DALUZ DE INVESTIGACION EN MATERIA DE DROGODEPEN-

DENCIAS Y ADICCIONES

Primera. Finalidad.
El «IX Premio Andaluz de Investigación en materia de Dro-

godependencias y Adicciones» tiene por objeto galardonar el
trabajo realizado durante el año 2003, en materia de drogode-
pendencias y adicciones que se corresponda con alguna de
las siguientes áreas de actuación:

- Prevención.
- Asistencia.
- Incorporación.
- Trabajos de investigación sobre otros aspectos no recogi-

dos en las áreas anteriores.

Segunda. Participantes.
La participación en esta convocatoria podrá efectuarse

tanto a título individual como colectivo. Podrá optar a este
premio toda persona física o jurídica, que realice sus activida-
des en el Estado español. No obstante se valorarán con prefe-
rencia los trabajos realizados en Andalucía y/o referidos a la
problemática de las drogas y adicciones en la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

No pueden optar a este premio los trabajos realizados o
subvencionados por la Junta de Andalucía u otra Administra-
ción Pública, o los realizados por empresas de participación
pública o privada, que se dediquen a estudios de esta natura-
leza.

No se admitirán los trabajos que hayan sido presentados
en anteriores convocatorias.

Tercera. Requisitos.
Los originales deberán ser inéditos, y estar redactados en

castellano.
Se valorarán especialmente aquellos trabajos cuya inno-

vación metodológica y/o conclusiones signifiquen una aporta-
ción valiosa, para el análisis o la intervención práctica sobre
los problemas derivados del consumo de drogas o de las dro-
godependencias y de las adicciones en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.

Los trabajos deberán presentarse en las siguientes condi-
ciones:

a)  Se presentarán mecanografiados y tendrán una exten-
sión mínima de 50 folios DIN A-4, excluyendo de ellos tablas,
gráficos, esquemas o dibujos.

b) El/los autor/es se presentará/n bajo seudónimo ga-
rantizándose a lo largo del desarrollo del trabajo la permanen-
cia del anonimato.

c) Se enviarán 5 copias por cada trabajo. Cada copia irá
acompañada de un resumen, no superior a cinco folios DIN
A-4, en el que se explicará de forma abreviada el contenido del
mismo.

d) Los trabajos y los resúmenes irán encabezados por el
título, el seudónimo empleado y el área de participación temá-
tica de las expresadas en la Base Primera.

Cuarta. Presentación de los trabajos y documentación.
Los trabajos (copias, resúmenes y sobre de identifica-

ción) se enviarán cerrados, en paquete o sobre, donde cons-
te literalmente: «IX Premio Andaluz de Investigación en ma-
teria de Drogodependencias y Adicciones». Se presentarán
ante el Comisionado para las Drogodependencias,
Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía,
sito en C/ Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de Andalucía,
41071, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

 Los trabajos se acompañarán de un sobre cerrado, en el
que figurará exteriormente el seudónimo del autor/es y el títu-
lo del trabajo. El citado sobre contendrá en el interior los si-
guientes datos referidos a todos los firmantes:

a) Nombre y apellidos, DNI, profesión, domicilio, munici-
pio y código postal, provincia, teléfono, fax y dirección de co-
rreo electrónico.

b) Centro de trabajo y cargo que ocupa.
c) Breve reseña curricular.
d) En caso de ser varios los autores se reflejará claramen-

te el nombre del director del trabajo.

Quinta. Premio.
Se concederá un premio de 6.000 euros.


